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SERVICIOS EN SOLUCIONES HUMANAS SAS; Sociedad 

Colombiana identificada con NIT número 900280680-3, en 

cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 “Por la cual se dictan 

disposiciones generales para la protección de datos personales” 

y su decreto reglamentario (o cualquier otra norma que 

reglamente, adicione, ejecute, complemente, modifique, 

suprima o derogue a la Ley 1581 de 2012).  

Se establecen las siguientes directrices generales: 	

1. Primero: Cumplir con toda la normatividad legal vigente 

colombiana que dicte disposiciones para la protección de datos 

personales.  

2. Cumplir con la ley de protección de datos personales de 

acuerdo con lo contemplado en el Código de Ética.  

Políticas específicas relacionadas con el tratamiento de Datos 

Personales:  

a) Se realiza el tratamiento de Datos Personales en ejercicio 

propio de sus funciones legales y para el efecto no requiere la 

autorización previa, expresa e informada del Titular. Sin 

embargo, cuando no corresponda a sus funciones deberá 

obtener la autorización por medio de un documento físico, 

electrónico, mensaje de datos, Internet, sitio web, o también de 

manera verbal o telefónica o en cualquier otro formato que 

permita su posterior consulta a fin de constatar de forma 

inequívoca que sin el consentimiento del titular los datos nunca 

hubieran sido capturados y almacenados en medios electrónicos 

o físicos. Así mismo se podrá obtener por medio de conductas 

claras e inequívocas del Titular que permitan concluir de una 

manera razonable que este otorgó su consentimiento para el 

manejo de sus Datos Personales.  

b) En consecuencia, toda labor de tratamiento de Datos 

Personales realizada deberá corresponder al ejercicio de sus 

funciones legales o a las finalidades mencionadas en la 

autorización otorgada por el Titular, cuando la situación así lo 

amerite.  

c) Los Datos Personales sujetos a tratamiento deberán ser 

manejados proveyendo para ello todas las medidas tanto 

humanas como técnicas para su protección, brindando la 

seguridad de que ésta no pueda ser copiada, adulterada, 

eliminada, consultada o de alguna manera utilizada sin 

autorización o para uso fraudulento.  

SERVICIOS EN SOLUCIONES HUMANAS SAS; Sociedad 

Colombiana identificada con NIT número 900280680-3, en 

cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 1581 de 2012 y su 

decreto reglamentario número 1377 de 2013, los cuales regulan 

la protección de datos personales y establecen las garantías 
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legales que deben cumplir todas las personas en Colombia para 

el debido tratamiento de dicha información, desarrolla las 

siguientes políticas para el tratamiento de datos personales 

dentro de la Compañía.  

PRINCIPIOS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES  

La protección de datos personales en SERVICIOS EN 

SOLUCIONES HUMANAS SAS, estará sometida a las 

siguientes reglas, con base en las cuales se determinarán los 

procesos internos relacionados con el tratamiento de datos 

personales y se interpretarán de manera armónica, integral y 

sistemática para resolver los conflictos que se susciten en esta 

materia, principios consagrados en normas internacionales, en 

la leyes colombianas y en la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional que ha desarrollado los derechos fundamentales 

vinculados a los datos de carácter personal.  

Consentimiento informado o principio de Libertad: El 

tratamiento de datos personales al interior de SERVICIOS EN 

SOLUCIONES HUMANAS SAS, sólo puede hacerse con el 

consentimiento, previo, expreso e informado del titular. Los 

datos personales no podrán ser obtenidos, tratados o divulgados 

sin autorización del titular, salvo mandato legal o judicial que 

supla el consentimiento expreso del titular.  

Legalidad: El tratamiento de datos personales en Colombia es 

una actividad reglada y por ende los procesos de negocios y 

destinatarios de esta norma deben sujetarse a lo dispuesto en 

esta norma.  

Finalidad del Dato: El tratamiento de datos personales debe 

obedecer a una finalidad legítima, acorde con la Constitución y 

la ley, la cual debe ser informada de manera concreta, precisa y 

previa al titular para que éste exprese su consentimiento 

informado.  

Calidad o veracidad del dato: Los datos de carácter personal 

recolectados por SERVICIOS EN SOLUCIONES HUMANAS 

SAS deben ser veraces, completos, exactos, comprobables, 

comprensibles y mantenerse actualizados. Se prohíbe el 

tratamiento de datos parciales, fraccionados, incompletos o que 

induzcan a error.  

Transparencia: En el tratamiento de datos personales se 

garantizará el derecho del titular a obtener y conocer del 

responsable y/o encargado del tratamiento, información acerca 

de la existencia de datos que le conciernen.  

En la recolección de los datos personales por parte de 

SERVICIOS EN SOLUCIONES HUMANAS SAS se deberá 

tener en cuenta la finalidad del tratamiento y/o de la base de 

datos; por tanto, deben ser datos adecuados, pertinentes y no 
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excesivos ni desproporcionados en relación con la finalidad. Se 

prohíbe la recolección de datos personales desproporcionados 

en relación con la finalidad para la cual se obtienen.  

Acceso y Circulación Restringida: Los datos personales que 

recolecte o trate SERVICIOS EN SOLUCIONES HUMANAS 

SAS serán usados por esta sociedad o sus vinculadas solo en el 

ámbito de la finalidad y autorización concedida por el titular del 

dato personal, por tanto, solo serán cedidos a terceros que 

requieran estos datos para la prestación de algún servicio a 

SERVICIOS EN SOLUCIONES HUMANAS SAS que sea 

necesario y que tenga la misma finalidad que le esté dando 

SERVICIOS EN SOLUCIONES HUMANAS SAS a dichos 

datos personales. El Titular con su autorización, facultará a 

SERVICIOS EN SOLUCIONES HUMANAS SAS de la 

misma manera, a la transferencia y cesión de sus datos 

personales para las finalidades por él autorizadas a encargados 

del tratamiento o sus vinculadas. Los datos personales bajo 

custodia de SERVICIOS EN SOLUCIONES HUMANAS SAS 

no podrán estar disponibles en Internet o en cualquiera otro 

medio de divulgación masiva, salvo que el acceso sea 

técnicamente controlable y seguro, y dicho acceso tenga por 

objeto brindar un conocimiento restringido sólo a los titulares o 

terceros autorizados conforme a lo dispuesto en la ley y los 

principios que gobiernan la materia. Se exceptúa de lo anterior 

los eventos en los cuales por expresa disposición legal deba 

existir revelación de esos datos en medios masivos como 

Internet o la previa existencia de autorización por parte del 

titular de la información.  

Temporalidad del dato: Agotada la finalidad para la cual fue 

recolectado el dato personal, SERVICIOS EN SOLUCIONES 

HUMANAS SAS deberá cesar en su uso y por ende adoptará 

las medidas pertinentes que aseguren su eliminación. Para tal 

fin se tendrán en cuenta las obligaciones de ley comercial en 

materia de conservación de libros de comercio y 

correspondencia del comerciante.  

No obstante, en caso de considerarse necesario, los datos 

podrán permanecer en las bases de datos del SERVICIOS EN 

SOLUCIONES HUMANAS SAS cuando se requieran para dar 

cumplimiento a un deber legal u orden judicial, así como 

cuando su tratamiento se limite a su conservación para fines 

históricos o estadísticos.  

Seguridad del Dato: SERVICIOS EN SOLUCIONES 

HUMANAS SAS, en calidad de responsable o encargado del 

tratamiento de datos personales, según el caso, adoptará las 

medidas de seguridad físicas, tecnológicas y/o administrativas 

que sean necesarias para garantizar los atributos de integridad, 

autenticidad y confiabilidad de los datos personales. 

SERVICIOS EN SOLUCIONES HUMANAS SAS, conforme 
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la clasificación de los datos personales que realice al interior de 

la organización, implementará las medidas de seguridad de 

nivel alto, medio o bajo, aplicables según el caso, con el fin de 

evitar la adulteración, pérdida, fuga, consulta, uso o acceso no 

autorizado o fraudulento.  

Confidencialidad: SERVICIOS EN SOLUCIONES 

HUMANAS SAS y todas las personas que intervengan en el 

tratamiento de datos de carácter personal, tienen la obligación 

profesional de guardar y mantener la reserva de tales datos, 

salvo las excepciones legales. Esta obligación subsiste aún 

después de finalizada la relación que dio origen a la recolección 

y tratamiento del dato. SERVICIOS EN SOLUCIONES 

HUMANAS SAS implementará, en sus relaciones 

contractuales, cláusulas de protección de datos en este sentido.  

Deber de Información: SERVICIOS EN SOLUCIONES 

HUMANAS SAS informará a los titulares de los datos 

personales el régimen de protección de datos adoptado por la 

organización, así como respecto de la finalidad y demás 

principios que regulan el tratamiento de estos datos. Así mismo 

informará sobre la existencia de las Bases de Datos de carácter 

personal que custodie, los derechos y el ejercicio del habeas 

data por parte de los titulares, procediendo al registro que exige 

la ley.  

Protección especial de datos sensibles: SERVICIOS EN 

SOLUCIONES HUMANAS SAS no recolectará ni tratará 

datos personales ligados exclusivamente a ideologías políticas, 

afiliación sindical, creencias religiosas, vida sexual, origen 

étnico y/o datos de salud, salvo autorización expresa del titular 

o por expresa disposición legal.  

Ninguna actividad de SERVICIOS EN SOLUCIONES 

HUMANAS SAS, estará condicionada a que el titular 

suministre datos personales sensibles, excepto cuando sea 

imperioso por redundar en beneficio del titular de la 

información o en razón a que la situación específica así lo 

requiere.  

 

  

Notifíquese y Cúmplase 

2 de Mayo de 2018 

 


